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DE LA PROYINCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lusgo qua loa Srea. Alcaldea j Secretarios reciban 
lM aómeToa del BOLSTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
i» costumbre, donde permanecerá ¿asta el recibo 

número siguiente. > -
. ' Los Secretarios cuidarán do conservar loe BQLS-

ÍIKBS coleccionados ordenadamente para auencua-
: ddrnacidn, qúe deberá Tarificarse cada año. » 

S E P U B L I C A L O S L E N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, i cuatro 

pesetas cincuenta céntimo» el ,trimestre,, ocho'pesetas al semestre j 
quince pesetas al año, pagadas al solicitarla suscrip'tfidn. Los pagos 
de fuer* de la capital se harán por libranza del"Giro mutuo, admi
tiéndose solo sello*.en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por \ t i TRACCIÓN DB. PBSBTA que resulta. Laa-suscripciones atrasa
das se cobran con . aumento proporcional* 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVEBTENOIA EDITORIAL 

Las disposiciones d» las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, «inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con- . 
cerniente al serricio nacional que dimane de laa 
miamas; lo de interés particular preTio el pago adv . 

, lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
' de insercidn. ' 

, PARTE OFICIAL 

:; Presidencia del Consejo de Ministros 
> S. M. el REY (Q. D. G.) y 

l u g a s t a Real Familia c o n t i D ú a n 

s in ' novedad en su importante 

salud. " -,• ' •; •"' 
i - (Qiceta del día i9:cie Marzo) . 

.GOBIERNO MILITAR " • 
DE* LA PBO.VJN01A DB LEÓN. 

- Por Real ordea de fecha 4 del ao-
. tual se autoriza i . los Bxcmos.'Seflo-; 
/res'Capitanea genéreles. .do'los Djs-
; tritos para expedir l i c é ú c i ü de caza 

j " UBod.ó. armas "á . l í í s ISres . -Je fe sy 
Ofioialés,dé la escala de'reserTa gra" 

\ tu¡ta que.lo;e¿l¡ci_teti¿ ,/^'',,, . i ; - . 
Lo que so haca saber por iiiedio_dé; 

éste' •ánúnoio" para general conocir' 
- miento; rogando á los Sres. Alcaldes 

do esta provincia 'so dignen dar la 
major publicidad.pcs'tbie i dicliá so-

:. beraoo.disposieión para que loé.'io-
téresadoa hagan el iiao qub mds les 

-convenga del méaciooado beneficio. 
. León 17 do Marzo de 1903.—El 
Genero I Gobernador, José ' J . Mo
reno. : 

AYUNTAMIENTOS 
Alca/dia constilucional de 

León 

Extracto-Je los acuerdos tomados 
en las seaiouex celebradas'por el 
Excmo. Ayuntamiento y Juota 
inuoicipal durante el mes de la 
fecha. -

SBS1ÓS ORDINAEIA DBL DÍA 3 

Presidencia del señor primer Te -
nieate de Alcalde, con asistencia de 
quince Sres. Concejales y previa se
gunda convocatoria. 

So leyó y fué aprobado el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado do fondos. 

Se desestimó una instancia de don 
Eusebio Cogigas Pardo, en que so
licitaba en arriendo un terreno qua 
linda coa la carretera de Caboalles. 

Pasó h informo do la Comisión de 
Gobierno una Real orden del Minis
terio de la Guerra disponiendo que 

se tomen en consideración las nue
vas bases propuestas para permutar 
con el Excmo." AyuntamienU. el 
cuartel de .ia Fábrica Vieja." 

.Quedó enterada la Corporación de
que él .Sr. Robles dejaba á 'd ispos i 
ción de la misma el Teatro desde el' 
dia l.'dercofriente. '. 
• - Presentada la dimisión por D. Ni-
casio de Guisa'sola del cargo de Al -
calde,con élcarácter de irrevocable, 
tomaron la palabra varios.Sres.'.Coó., 
ce j ales e n pro y e n con t ra de la id -
"misión, y se acordó; por úl t imo, por 
mayoría, que.- el Ayuntamiento es 
incompetente "para conocer'de la 
dimisión presentada por dicho seüor 
Guisasola. :¿... ' .'''•,. .•. 

• ." SBSÍÓN ORD1WABIA D E L DÍA 10 

;! Presidencia del señor primer,.Te-. 
niéute de Alcalde, con asistencia de 
tres Sres. Concejales," previa.según 
da convocatoria. C '•'••'-V-':, 

• .oSe lóyóy, aprobó pl-actacle'laran--.; 
terior. ; ' . í l ;r>-v'"'"."¿-' ^ ' 

Quedó enterado e l Ay un tamiento 
del estado de foados._y de lo recau
dado por consumos y arbitrios en el 
mes de-Diciembre; > .••:--'' - - • -;-
... Leída lá relación de todo lo recáu-; 
dado en el año de 1902 por todos 
los derechos .dé consumos y ar
bitrio» especiales, acordó el Ayun
tamiento quedar enterado de ella y 
que se pase un oficio al Administra
dor del ramo haciendo saber al per
sonal la. satisfacción con que se ha 
visto tan buen resultado, para que 
éste le sirva de estimulo. 

Se leyó una proposición, de los 
Sres. del Rio, Diez Canseco y de 
Celis, pidiendo', que para dar una 
prueba de gratitud al que en vida 
fué Presidente de! Consejo de Minis-
tros, Excmo. Sr. U . Práxedes Mateo 
Sagasta, preste el Ayuntamiento su 
concurso á fin de celebrar exequias 
por su eterno descanso, y tomada 
en consideración por auauimidad, 
se acuerda hacer constar en actas el 
profundo sentimiento del pueblo de 
León y de su Ayuntamiento por la 
pérdida de tan esclarecido hombro 
público. 

También se ncor.'.ó por unanimi 
dad, ¡i propuesta del Sr. Canseco, 
que so invite á laExcma. Diputación 
con objeto de hacer ambas Corpo 
raciones las exequias. 

Pasaron á informe de las Comisio
nes asuntos que lo necesitaban. 

, * 8B5IÓN ORpiNABIA O E L DIA 17 ' 
•.. presidencia del señor primer Te
niente Alcalde, con' asiateucia de 
cinco Sres. Coócejalos, previa s é -
gundá convocatoria". 

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior.. . . , V .: '•• ; 

Tainbiéá seüeyó iin oficio del se
ñor Gobernador ciy 1 de la provincia 
transcribiendo una .Roal: orden del 
dia 8, por. la que se nombra Alcalde •. 
Presidente de este Excmo. Ayunta 
miento al Concejal del mismo D. Ce
cilio Diez' Garfótej á ouieo él í e ñ o L 
Presidente éotregó el bás,óü,'"insig. . 
hia del mando y telicitindole por tal 

-nómljramiento. Ocupada".la presi
dencia por el Sr.Garrote.'dió las gra
cias al Sr. Valderramaj prbmetién -
dese e)' apoyo de todos tus compa.-
ñerós para administrar bi-iu. -

- Dirige un elog.ib á los empleados. 
del Ayuntamiento, ensalzi la jmpor;. 
tancia dé la prensa~,y afirma qaersas 
esfuerzos seráti en beneficio del.pne-
bld, -prometiendo ademAs que"esta 
Corporación realizará la mayor'y 
más anhelada reforma, que es la 
traída de aguas. ^ - 1.,' ;; 

Qccdó enterado el Ayuntamiento 
dél estádo de fondos.. 

Se aprobó uua relación de soco
rros suministrados á pobres tran 
seuntcB en. el cuarto trimestre del 
año ú l t imo. •'• . . 

Se aprobó lu cuenta del alumbra
do eléctrico del mes de Noviembre. 

Quedó enterada la Corporación de 
la Real orden autorizando la cobran
za de los arbitrios especiales. 
% Se oprobó la. lista de los contribu
yentes dividida' en siete secciones, 
qué han de entrar en suerte para la 
elección de la Junta municipal que 
funcione en el año de 19Ü3. 

Se concedió una licencia de cua
tro meses á D. Nicasio de Guisasola. 

Se acordó conceder el Teatro á 
D. Dámaso Atienza, previo informe 
del Sr. Comisario, que fué aprobado. 

Quedó enterada la Corporación de 
uu oficio de la Ordenación de pagos 
del Ministerio de Instrucción públi
ca en el que se reconoce un crédito 
de 10.800 pesetas, importe del 75 
por 100 de la primera relación de 
obras para el edificio Escuelas que 
se construyen en esta capital con 
subvención del Estado. 

Quedó también enterada de un 
cariñosísimo telegrama del Sr. Me-
riño, dando las gracias por el de pé

same que se le dirigió ol fallecimien-
to dol .Sr. Sagasta. 

Se acuerda adquirir 500 ejempla
res del Catecismo contra el Alcoho- " 
lismo, con objeto de repartirles entra 
los niños en las Escuelas y en la ciu
dad. ; - - ' ' : ." . / / .: \ " \ . 

SUIÓff OEDINASIA DEL DÍA 22 
Presidencia del Sr . Alcalde,. c é » 

asistencia de oueveSres. Concejales. 
' Se apróbó él acta-dé la ses ión 'an-
terior y el extracto de ios acuerdos 
dél mea de Diciembre. . 1 '- . -
. . Laida •una , proposición suscrita -
por el Sr . Valderrami, pidiendo que. 
se haga; de asfalto el pavimento dé • 
la calle de Azabachería, desde la 
casa del Sr . Guerrero hasta la de 
D." Emilia Ramos, fué tomada én 
consideración y discu tida por varios 
Sres; Concejales,-a'prubándosé 'por 
mayoría que desde liiego^érejécuté'" 
la.obra propuesta..- . ;•.••'-'•"..."•- - •'-•*. 
v: Como propoñeda.Comisión de Po-' 
licia iy' Arquitecto, se autoriza" 4 * 
D. Manuel Robles, D; Juan Antonio 
Calvete y ' D.': Agust ín Fernández 
para ejecutar varias obraa- de re
forma. :"':''('\';;¡'::'-••::)::'•'. 

Pasoron á las Comisiones respec-
tivas asuntos que, necesitaban in
forme. . ' - - . 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 

Presideocia del S r . Alcalde, con 
asistencia de diez Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución por c a 
pítulos para las atenciones del mea 
próximo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento , 
de la resolución dictada al recurso 
interpuesto por D / Concepción Pin
to contra el acuerdo concediendo 
una pensión i D." Rosario López. 

Se acordó adquirir una estufa pa
ra la calefacción de la Escuela que 
dirige D. Ricardo Fanjul , y uoa caja 
de fondos pedida por el Sr. Deposi
tario, para uso diario. 

Pasaron á informe de las respec-
titas Comisiones asunto que lo ne
cesitaban . 

JUNTA MUNICIPAL 

1.' SESIÓN DB20 DEKNBKO DB 1903. 
Presidencia dal Sr. Alcalde, coa 

asistencia de ocho señores asocia-



dos, previa scguoda convocatoria. 
Tuvo por objeto esta sesión dar 

cumplimieoto á lo dispuesto en ei 
art. I d l de la ley Municipal y nom
brar la Comisión que ha ae dar dic 
-tamen eu la cuenta general de fon
dos del Ayutitamieuto, correspoa 
diente.al año 'de,1801, y por unani
midad sé acordó.que dicha Comisión 
la compongan 1% Sres. Lofuent», 
eo'n el caráctér de'Presidente, Flórez 
y Alfagemé: • 

2." SESIÓN DEL DÍA. 20 DS ENERO 
Presidencia del vocal D. Victorino 

Florez, previa segunda convócalo 
na y con asistencia de nueve seño -
res vocales. 

Tuvo por objeto esta sesión dar 
cuenta de los dictámenes emitidos 
en les cuentes municipales corree-
posdieutes al segundo semestre del 
año de 180!) y á los del año natural 
de 1900, y leidos que fueron despose 

. de algunas obseryacioues hechas por. 
el Sr. Léfuente y de las explicaciones 
dadas por el Secretarío'.se aprobaron 
dichos dictámenes por unanimidad, 
eu los cuales se proponía-la uprobs-
CIOÜ de las referidas cuentas. 

. . ' SESIÓN DEL'DÍA 26 ' 
Presidencia del. Sr. Alcalde, con 

• asistencia de diez y siete Sres. Con
cejalesié igual ñúiñero de vocales 
asociados. • > i - , : . 
'-Tuvo por objeto ésta sesión pro-. 

' veer l'á vacante de Médico municipal, 
cuyo concurso se anunció el 19 y.21 
de^Uiciembre en'el BOLETÍN OFICIAL 
y Gacela de M a d r i i . • 

Leídas las disposiciones legales",' 
referentes á las yotaciooes.y el uom 
brede los señores concursantes á di
cha plaza,Jqüe.lo son D. Isáác Bal-
buena, D: Águstin de Calis, D. Lucio 
(jarcia Lomas y D. JoséSeverino Ro-

" drígnez' Añi'ño/'se procedió á la vo
tación .secreta, por medio de pape-
le.ta6):que dio el siguiente resultado: 
DJ Isaac Balbueiia, 21 votos; don 

VAgustÍE de-CelisS'; y;D. J o s é í e v e r i 
'•' no'kódrigiiéz Añino,"3; y resultnndo 
M;on'niaypriu;'£bEoluta ü;.Isáac Balr 

':.bDf08ria.' presiii.encin • l e ip ioc la inó . 

;*caite'^producida .por.Vd'efúációu de-
: D. Isidoro-Rico. - .••'. í"v '¿ ; . ' .•"'. 

E l presente extractó se, ha tomado, 
de las actas originales.. -' X 

- Leóoisr. de Eneroide'1903.^José. ' 
' Datas Prieto, SecretiiiioV '. . -
•• , Ayuntamiento cónstit.ucionál: de 

León.—Sesión ordinaria . dé. 5 de 
Maizo dé " 1903.—< Aprobado" el es-
tracto; Remítase al Gobierno de pro
vincia á los efectos del art. 109 
de la ley Municipal.»—barrote.— 
P. A. del E . A.: José Datas Prieto, 
Secretario. . 

Alcaldía constitucional de 
Vegaqvmada 

:. No-habiendo comparecido al acto 
de clasificación y declaración de sol
dados, el mozo. DámDSÓ ;González 
Diez, h¡¡o de José é Isabel, natural 
de este pueblo, como tampoco Fe
derico López.Alvarcz, hijo de Anto
nio y Benita, - natural de La Mata, 
cnrfesp0D^Í6iites & los reempiazos 
do 1903-y ií<02, respectivamente, 
para ser tallados y reconocidos, cada 
cual en la situación que lo corres
ponde, ni remitir documenios de ha
berla así verificado en el punto en 
que se encuentren residiendo, se les 
cita y emplaza para que dentro del 
plazo de quince días se presenten 
ante este Ayuntamionto á verificar 
su clasificación, ó justificar docu-

mentalmente los extremos que la 
ley previene, seriiu declarados sol
dados siu opción al beneficio que la 
misma concede para alegar las 
exenciones ó excepciones legales, 
toda vez que sus padres vivan en ta 
localidad y fueron apercibidos al 
efecto. 

Vegnquemadn 14 de Marzo de 
1903.—El Alcalde, Rafael Robles. 

JUZGADOS 

Don Alberto Hernández Galán, Juez 
de lostrucción del partido de V a 
lencia de Don Juan. 
Por el presente edicto, que se in

sertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Baceta de Madr id 
higo saber: Que en ¿ate Juzgado se 
instruye sumario sobre robo de vino 
en una cueva, sita en las de Toral 
de los Guzmanes, de la prop'e'lad dé' 
D.' Alejandro Alvarez y D: Gervasio 
de.Lamadrid, cuya vecindad tenia 
este último señor eu la ciudad de 
Sevilla, plaza Nueva, núm. 7, Hotel 
Peninsúl:ir,y.cuyo paradero se ignó-" 
ra, en cuyo sumario he acordado ei 
tar á D: Gervasio-de Lamadrid para' 
que dentro del término de diez.dias 
comparezca ante • este'Juzgado; .̂ -á 
fin de ofrecerle el sumario dé refe
rencia por si quiere ó rio mostrarse 
parte, en éli asi cómo también, para 
que ma&ifieste si 'renuncia ó no. á la 
indemnización ciyil.qué-püdiéra-co-
rrespónderle en su dia;" bajo aperci: 
bimiontó, que de'oó-comparecer 'con^ 
dicho objeto,"le parará el perjuicio ' 
á que hubiere lugar en derecho. • 

Dado en Valenciade Donjuán á 
10 de Marzo dé ;1903.^Alb"értó H. 
Galán.—EU-Actuario, S i l vano-Pa-
ramio.. . . ' , ' ... '-.r!''": 

Don Celedcnió G.' Fernández, loez 
_ miinicipalí eu fuaciones,-'de Ro-

diezmo y su término. ¿' ' ..'; ' 
Hago saber: Qoe, para.;hacer pago 

á.D.' Kóíéu'dár RbilrigueZj'vécitia de 
VillainaDÍn, déost . ' i términoidecie i i í , 
to cuarei¡ta-y, ciucu' pesetas seséntá 
y'. nueve,'céotinjos,- costas.'jfpapel 
invertido^éu. el correspiindiente jui--
ejo, se anúncián en v e o t r p ü r públi • 
ca'l icitación, y cóuió:,da- la propio 

.dad de.! •deudor,-' declaradó^rebeldé,' 
D. Fraócisco •• Gutié:rezl; vecino"de", 
PontjiiiV'.ian' el expresado Ayunta-., 
miento de Ródiezmo, las:fincatí.y. 
mueb!éB:s¡güieutes: 

• ' : ." Ptu. 

h" Una casa, compuesta de 
cocina, cuaára, pajar y cuarto, 
con su corrtspondiento corral, 
en. mal estado, y cubierta ds 
paja, en el casco del pueblo de >'' 
Foi.tún-, valorada, por perilps eu y 
ciento setenta y cinco pesetas. ; 175. 

2. ' Un prado, en término dé . . . . 
Fontúa, silio del 'Peréo,» cabir-> - -
da.de seis áreas y setenta y eéis 
centiáreas, secano; valorado en": 
veinticinco p e s e t a s . . . . . . . . . . . 25 

3. " Una tierra, en el mismo 
término, y sitio de iValdémue--: 
la, > cawda de trece áreas y no 
venta y dos centiáreas; valora • 
da en treinta pesetas . . . . . ^ . . . 30 

4. * Otra tierra, al mismo 
término, y sitio de >La Foutani • 
lia,» cabida de trece áreas y no 
venta y dos centiáreas; tasada 
eu treinta pesetas 30 

5. " U i a escalera de mano, 
de madera; valorada en dos pe-
sotas 2 

Ptas. 

6. ' Cincuenta cuelmos de 
paja; en seis pesetas 6 

7. ' Una mesa, de madera de 
chopo, con su cajón, en mal es
tado; tasada en tres pesetas... . 3 

8. ' Un arca, de uiadem do 
chopo, vieja; tasada en cuatro 
pesetas. 4 

9. ' Un escaño, viejo; tasado 
en una peseta I 

10. Dos estantes, viejos; en 
cuatro pesetas. 4 

11. Una rueda de un carre-
tillo, buitrón y un picachón; ta
sados estos tres objetos en cua
tro pesetas ; 4 

12. Hierro viejo, que se en
centró en una de las habitacio
nes de la casa embargada; va
lorado dicho hierro en dos pe
setas. : . . . . . . . . . . 2 

,13. Un azada, ,vieja;.tasa- .:, 
dáen'iína peseta. 1 

Cuyo remate de precitadas fincas 
y muebles, anotadas aquéllas , pre-: 
ventivamente en' eUde.lá Propiedad 
del partido, .tendrá' lugar en la sala -
audiencia de este Juzgado, sitio de
signado al éfecto, el día treinta del 
actual, dé doco ¡i-trece. Lós licitado!, 
res han de córisigoar.para optar á 
dicha subasta él diez por ciento del 
.valor de las fincas y- muebles^ yjnp. 
sé admitirán posturas que nó'cubrán 
las dos terceras pártes'dé - la tasa-' 
c ión . ' / '..;: 
• JDa'do en Poladu.ra de^.Ródiezmo á 
diez de Marzo, de'mil novéciéntcs 
tres.—C.jGutiérrez F . — P . S^./M : 
Dionisio Moran,'Secretario. .. 

Don Celedonio Gutiérrez Fernán-
dez,'-Juez múnicipal,, én función 

•; nes, de- Rodiezmo.yl su término. 
Hago sabe;: Q.-ic para hacer pago-

á D.1 Rosenda Rodríguez, ,vecina de 
yilli.maniei,do estetér inin6,de .c ienv 
to treinta y dos pesetas y'seteñtB y' 
cuatro;céntimos¿ costas.y papelin-^ 
Vertido, ¡en él ¿córrespóudieúte jni;. 
ñió, s a l e j se a t ü n c i a en pública su-
basta,'cdmadé.lá;propiedad del:deü-J 
dóf. D. Lorenzo Gutiérrez.Castañóni 
vecino de Rodiezmor 'declsrado, re
belde,la'.fincá siguiente:-•• ': 

Una casa, en el pueblo de Ró
diezmo,en la calle de la Collada, 
de planta baja,cubierta de paja, 
destinada á pajar y cuadra, con 
sa correspondiente corral, y 
portal, deslindada en el expe
diente de su razón, y valorada 
por peritos qao al efecto fueron 
designados, en doscientas pe 
set' is . . . . ' . . ' . 200 

Cuyo remate de precitada casa, 
anotada preventivamente en el Re
gistro de la Propiedad del partido, 
tendrá lugar en la sala de andiencia 
de este Juzgado, sitio designado al 
efecto, el dia treinta del mes actual, 
y hora de once á doce. Los licita-
dores han de consignar para optar á 
dicha subasta el diez por ciento dél 
valor de la finca embargada, y no 
se admitirán posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de la ta-
sacióu. 

Dado' en, Poladura de Rodiezmo 
diez de Marzo de mil novecientos 
¡tres.—C¿ - Gutiérrez- F . — P . S : . M.: 
Dionisio Morán, S e c r e t a r i o . ; ' 

ANUNCIOS OFICIALES.. - .. f 

Comandancia general de Ingenieros 

." de Castilla la Vieja 

Í: 4'; . . .ANDHCIO^ -Ó-
Hallándose vacante en los talleres 

'del inatériál del Ejército, en Guadal; 
lajara, uoa plaza dé obrero aventa-
jadOi de'oficio..tornfero en" metales, , 
montador y ajustador de máquinas, 
los iuteresades que reunanylas enn-, 
dicipnes que exige' é l reglamento; 
para el-,personal del material del 
Cuerpo de 8 dé Abril de"1884, modi
ficado por Seal ordéñ de 31" da Di
ciembre de.1.9017^: l . r v n m : 301) 
y quieran prése'ntafsé i examen, pe-' 
dráü enterarse dé la fecha pera la 
presentación-dejás instancias y de-: 
más detalles en él Diario^ Oficial de l ' 
¡Uinislerio de J»'-(}ut¡fa; 'ata>."T-]bÍ,r 
f./iio 632, de fecha 13 ¿e! corriente; 

• en .dondésé .háHa- inserta /d icha.va- < 
cantei'. ' ' T • , . ' . . . . ' - ' " 

":,'Valla,dplidr'l4 dé'Marzo'dé-Í9.03;—.. 
E l Coniandanté SecrétariOi'Jo8é:Ba-, 
•franco: ' '-•" -'•' -'•-•;•:-, ,' 

CómüiónMquidadóradé 
, ;""'' •.-• lefia de 'Alava, mímC' 56 • •':-•'•£>-'.'''.-. 
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RELACIÓN riojainal de los individuos de la^expresáda.próvincia que han sido 

ajustados, con.' arreglo.á"las Reales órdenes de 7 de Marzo y- 2 do 
Abril dé 1900, Ins cuales.no han solicitado sus alcances, con expre
s i ó n d é lo que les corresponde: . ' 

Soldado. Manuel Alonso G o n z á l e z . . . . 
Cesáreo Escaro León, . . 
Ubaído Villán A s t o r g a . . . . . . 
Tomás Fernández Z a r z a . . . . . 
Blas Fernández Pérez. . 
Jesé Rodríguez Valcárcel . . . 
Nicolás Calvo Hernández . . . 
Manuel Lie, a cero Martínez.. 
A s d i é s del Poente Parrilla.. 
Francisco Gómez Sant ín . . ' . . 

Alcances 

Ptas. Ctá. 

84 15 
16 50 
13 15 

131 05 
8 • 

69 15 
119 25 
112 95 
127 40 

9 10 

Cádiz 12 de Marzo do: 1903.—El Comándante Mavor, José Pioo.-
V." B °: El Coronel, Rudriguez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Se arriendan por dos años en 
pública subasta les pastos del mon

te do Valderrodezno (Lugát) el día 
28, á las once, eu casa de D. Amán
elo Saldafia. San Pelayo, 4, León. 
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